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MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operacio1\es de cambio y de inversiones internacionales 

Se modifica la Circular Reglamentaria Externa DCIN - 83 del 25 de mayo de 2018 

Primero: Se modifica el (1lti1110 inciso del numeral 2.4 del Capítulo 2, el cual quedará así: 

"En las respuestas a los requerimientos de información efectuados por el BR se debe citar como 
referencia el número del oficio del BR. Cuando se trate de un alcance a una radicación anterior, se 
debe citar como referencia el número de radicación asignado por el BR que identifica el trámite". 

Segundo: Se modifica el numeral 7.5 del capítulo 7, el cual quedará así: 

"7.5. Registro de inversión colombiana en el exterior de activos objeto del impuesto 
complementario de normaliz11dón tributaria - pimígrafo del artículo 46 de la Ley 1943 del 28 
de diciembre de 2018 y demás normas que la modifiquen o reghnncnl·cn. 

a) El registro de las inversiones colombianas en el exterior de activos a los que se refiere el presente 
numeral se tramitará con la presentación del Formulario No. 11 "Declaración de Registro de 
Inversiones Internacionales", utilizando el código 80 "Activos objeto del impuesto complementario 
de no!'ntalización tributada", sin documentos sopoite de la operación. 

b) El registro de las sustituciones por fuera del plazo de inversión colombiana en el exterior por 
cambio de titular se tramitará así: 

i. El inversionista cedente deberá presentar el Formulario No. 12 "Declaración de Registro de 
Cancelación de Inversiones Internacionales" utilizando el código 69 "Sustitución por cambio de 
titular de activos objeto del impuesto complementario de normalización tributaria" si la inversión 
se encuentra previamente registrada en el BR bajo normalización tributaria o el código 65 
"Cancelación por cambio de titular" si la inversión se encuentra previamente registrada en el Btt 
por un concepto diferente a normalización tributaria, sin documentos soporte de la opel'ación. 

1 ii. El inversíonista cesionario deberá presentar el Formulario No. 11 "Declaración de Registro de 
Inversiones Internacionales" utilizando el código 88 "Sustitución por cambio de titular de activos 
objeto del impuesto complementario de normalización tributaria" si se trata de activos a los que 
se refiere el presente numeral o el código 81 "Cambio de titular" si se trata de activos diferentes 
a los que se refiere el presente numeral, sin documentos soporte de la operación. 

Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 46 de la Ley 1943 de 2018 y demás normas 
que la modifiquen o reglamenten, en los casos previstos en los literales a y b del presente numeral, 
deberá indicarse en la parte inferior del Formulario No. 11 el número de radicación o de autoadhesivo 
de la declaración tributaria del impuesto de normalización tributaria en la que los activos fueron 
incluidos. 

c) El registro de las sustituciones de inversión colombiana en el extedor por cambio de empresa 
receptora se tramitará con la presentación de los Formulal'ios No. 12 "Declaración de Registro de 
Cancelación de Inversiones Intemacionales" utilizando el código 70 "Sustitución por cambio de 
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MANUAL l>E CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucm·sales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiarlo, 
personlls naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambío y de inversiones ínternacíonales 

empresa receptora de activos objeto del impuesto complementario de normalización tributaría" y 11 
"Declaración de Registro de Jnversiones Internacionales" utilizando el código 79 "Cambio de 
empresa receptora", sin documentos soporte de la operación. 

d) El registro de las cancelaciones por fuera del plazo de i1wersión colombiana en el exterior 
previamente registrada en el BR bajo 11onnalización tributaria, se tramitará con la presentación del 
Formulario No. 12 "DeclaJ'acíón de Registro de Cancelación de Inversiones Internacionales", 
utilizando el código 68 "Cancelación de activos objeto del impuesto complementario de 
normalización tributaria", sin documentos soporte de la operación. 

En los trámites que se adelanten por conducto de apoderado o representante legal del invel'sionista, 
se deberá cumplir con lo scfialado en el numeral 7. l .2 "Representación del inversionista" de este 
Capítulo". · 

Ter·cero: Se modifica el inciso tercero y se adiciona el inciso sexto del numeral 8.2.2 del Capítulo 8, 
los cuales quedarán así, respectivamente: 

"Para las cuentas de compensación que durante doce ( 12) meses continuos no presenten movimientos 
(Formulario No. I O), su registro será cancelado por el BR. De estas cancelaciones se enviará 
comunicación a la dirección que reposa en el Sistema Estadístico Cambial'io o en el Registro Único 
Empresarial." 

"La cancelación del registro de la cuenta por paite del titular o de oficio por el BR no impedirá que 
pueda ser nuevamente registrada bajo el mecanismo de compensación, siempre que la cuenta en la 
entidad financiera del exterior se encuentre activa y se cumplan las condiciones establecidas en el 
llumeral 8.2.l de este Capitulo". 

Cuarto: Se modifica el numeral 10.4.2 del Capítulo 10, el cual quedará así: 

"Conforme al numeral 1, literal e) y numeral 2, literal d) del aatículo 8 de la R.E. 1/18 J.D. y al artículo 
12 de la R.E. 4/06 J.D, los IMC pueden recibir depósitos a la vista en cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro, depósitos electrónicos y depósitos a término en moneda legal colombiana, de personas 
naturales,juddicas o asimiladas, no residentes. 

Según lo dispuesto en los numerales 4, literal e) y 5, literal b) del aitlculo 8 de la R.E. 1/18 J.D, las 
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos (SEDPE) pueden recibi1· depósitos 
electrónicos en moneda legal colombiana de personas naturales,jurídicas o asimiladas, no residentes. 

Estos depósítos deben ser identificados por los titulares o su apoderado ante el JMC ante el cual se 
constituye, como depósitos de no residentes. 

Los depósitos a que se refiere el presente numeral, no requieren de registro ante el BR para su ape1tut·a 
o funcionamiento, y pueden ser:". 
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MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRClJLAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del 13anco de la República, intermediarios del mercado cambiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales 

Quinto: Se elimina el propósito 34 "Créditos de contingencia otorgados por IMC a sus filiales en el 
exterior" en el numeral V. DESCRIPCIÓN DEL PRÉSTAMO del instructivo del Formulario No. 7 
"lnfom1e de endeudamiento externo otorgado a no residentes". 

Sexto: Se modifica el encabezado (Casillas 1, 2 y 3) en los Formularios No. 11 "Declaración de 
Registro de Inversiones lntemacionales", 11 A "Declaración de Registro de Inversiones 
lntemacionales por Reorganizaciones Empresariales", 12 "Declaración de Registro de Cancelación 
de Inversiones Internacionales", "Declaración Única de registro de Recomposición de Capital", 
"Solicitud de actualización de datos o unificación de identificación" y "Renuncia al régimen 
cambiario especial o cambio de régímcn", el cual quedará así: 

Para uso exclusivo del Banco de la Repúblic11 

XXX-DER-flllflf/f/-AAAA o AC- XXX-DER-fll/l/f/11-AAJ\A 
l. N(nncro de mdicación 

2. Número de rcqucrimknto o radicación del BR l"l!lacionado 

Séptimo: Se modifica el encabezado (Casillas 1 • 2 y 3) en los instructivos de los Formularios Nos. 
11 "Declaración de Registro de Inversiones Internacionales", 11 A "Declaración de Registro de 
Inversiones Internacionales por Reorganizaciones Empresariales", 12 "Declaración de Registro de 
Cancelación de lnversiones Internacionales", "Declaración Única de registro de Recomposición de 
Capital", "Solicitud de actualización de datos o un íficación de identificación" y "Reúuncia al régimen 
cambiado especial o cambio de régimen", el cual quedará así: 

1. Número de radicación 

NO DILIGENClAR, ES PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO DE LA 
REPÚBLICA. 

Número asignado por el Banco de la República XXX-DER-#####-AAAA o AC
XXX-DER-#####-AAAA. 

·---......... ---.. ~~---,.,-....... ~--·--··------------- --~---~ ....... ,.~-~-..... ,..,_ ........... ,.,_ ... ,__ .. ________________ ,._,..~·~· ... -·-·-·· ....... _ ... ________ ,.. ____ ~~-------··· 

2, Número de 
requerimiento o 

radicación del BR 
relacionado 

DiHgencie este espacio únicamente cuando se trate de una respuesta a un 
requerimiento de información realizado por el Banco de la República o de un 
alcance a una radicación anterior. 
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MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, íntermediarios del mercado cnmbiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operacio11es de cambio y de inversiones internacionales 

j Para el efecto, indique aquí el número de requerimiento o de radicación inicial del 
1 Banco de la República: (Ejemplo: DCIN-CA-XXXX; XXX-DBR-#####-AAAA o 
1 AC- XXX-DER-#####-AAAA). 
1 

Octavo: Se modifica la mención al "parágrafo I del artículo 39 de la Ley l 739 del 23 de diciembre 
de 2014", por "parágrafo del artículo 46 de la Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018" en la sección 
REGISTRO DE INVERSJÚN COLOMBIANA EN EL EXTERIOR (inícial o sustitución) del 
numeral 11. FECHA DE LA INVERSIÓN del instructivo del Formulario No. 11 "Declaración de 
Registrn de Inversiones Internacionales". 

Noveno: Se modifica la descripción del código 82 del numcrnl IV. DESCRIPCIÓN DE LA 
OPERACIÓN, del instructivo del Formulario No. l I "Declaración de Registro de Inversiones 
lnternaciona le~", la cual ,quedará así: 

82 

Otros actos, contratos o negocios jurídicos lícitos (incluye, entre otros, aporte de 
tangibles e intangibles, derechos sucesorales, legados, herencias y donaciones). 
También son objeto de regístrn las inversiones realizadas con divisas del 
mercado líbre, sin incluír aquellas que 110 fueron canalizadas como inversión 
colombiana en el exterior, debiendo canalizarse. 

Décimo: Se adiciona el código 88 "Sustitución por cambio de titular de activos objeto del impuesto 
complementario de normalización tributaria: Corresponde a la transferencia de la titularidad de 
inversión colombiana en el exterior en activos objeto del impuesto complementario de normalización 
tributaria de un t"esidente a otro residente", en el numeral IV. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN, 
SUSTITUCIÓN DE INVERSIÓN COLOMBIANA EN EL EXTERIOR del instntctívo del 
Formulat"io No. 11 "Declaración de Registro de Inversiones Internacionales". 

Décimo primero: Se elimina la sección INVERSIONES FINANCIERAS Y EN ACTIVOS 
RADICADOS EN EL EXTERIOR. del numeral JV. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN del 
instructivo del Formulario No. 1 I "Declaración de Registro de Jnve1·siones Internacionales". 

Décimo segundo: Se elimina en el Formulario No. 11 "Declaración de Registro de Inversiones 
Internacionales" y en su instructivo el numeral VII. APORTE EN ESPECIE: DECLARACIONES 
DE IMPORTACIÓN O FORMULARIOS DE MOVIMIENTOS DE MERCANCIAS EN ZONAS 
FRANCAS (INGRESO) O DECLARACIONES DE EXPORTACIÓN. 

Décimo tercero: Se modifica el nombre de la casilla "Número de radicación relacionado" por 
"Número de radicación donde reposa el poder" en los Fonnularios No. 11 ''Declaración de Registro 
de Inversiones Internacionales", 11A "Declaración de Registro de Inversiones lntemacionales por 
Reorganizaciones Empresariales", No. 12 "Declaración de Registro de Cancelación de Inversiones 
Internacionales" y "Declaración Única de Registro de Recomposición de Capital''. 

Décimo cuarto: Se modifica la casilla "Número de radicación relacionado" del instructivo de los 
Formularios No. 11 "Decláracíón de Registro de Inversiones Internacionales", 11 A "Declaración de 
Registro de Inversiones Internacionales por Reorganizaciones Empresariales", No. 12 "Declaración 
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MANUAL l)E CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCJ.N - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, inter111cdi81'ios del mercado cambiario, 
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales 

de Registro de Cancelación de Inversiones Jnternacionales", "Decla1·ación Unica de Registro de 
Recomposición de Capital", "Solicitud de actualización de datos o unificación de identificación" y 
"Renuncia al Régimen Cambiario Especial o Cambio de Régimen" la cual quedará así: 

Número de radicación 
donde reposa el poder 

Relacione aquí el número de radicación donde se encuentra el poder o documento 
que acredite la calidad de representante legal o apoderado del declarante 
(Ejemplo: XXX-DER-####-AAAA o AC- XXX-DER-#####-AAAA). 

Décimo quinto: Se elimina el código 7 "Enajenacióñ de inmuebles" y se adicionan los códigos 68 
"Cancelación de activos objeto del impuesto complementario de normalización tributaria", 69 
"Sustitución por cambio de titular de activos objeto del impuesto complementario de normalización 
tributaria: Corresponde a la transferencia de la titularidad de la inversión colombiana en el exterior 
en activos objeto del impuesto complementario de normalización tributaria de un residente a otro 
residente" y 70 "Sustitución por cambio de empresa receptora de activos o~jeto del impuesto 
complementario de normalización tributaria: Corresponde a la cancelación de inversión colombiana 
en el exterior en activos o~jeto del impuesto complemental'Ío de normalización tributaria por cambio 
de empresa receptora en el exterior" en el numeral lll. CAUSA DE LA CANCELACION DE LA 
INVERSIÓN del instructivo del Formulario No. 12 "Declaración de Registro de Cancelación de 
Jnversiones Internacionales". 

Décimo sexto: Se modifica la descripción del código 22 del instructivo del Formulario No. 13 
"Registro de Inversión Suplementaria al Capital Asignado y Actualización de Cuentas Patrimoniales
SucursnJes del Régimen Especial", el cual quedará así: 

22 

COMPRA O APORTE DE BIENES EN EL PAlS: Disponibilidad de capital en fonna de 
maquinaria, equipos, taladros u otrns bienes flsicos ubicados en el país, adquiridos a otras 
sucursales del régimen especial cuyo pago se efectúa en el exterior por la matriz o apo1tados por 
la matriz, contabilizados durante el ejercicio anual como inversión suplementaria al capital 

' . d i áSll!l18 O, 

Décimo séptimo: Se adicionan los numerales cambiarios de ingreso 5369 y de egreso 5899 al Anexo 
3, los cuales quedarán así: 

5369 "'*** 

5899 "'*** 

Compra de divisas por parte del Banco de la República por operaciones de intervención 
con la Dirección del Tesoro Nacional. 
Ingreso de divisas al Banco de la República por operaciones de intervención con la 
Dirección del Tesoro Nacional. Para la Dirección del Tesoro Nacional (DTN) esta 
operación debe reflejarse con este mismo numeral como un egreso en el Formulario No. 
10. 

Venta de divisas por parte del Banco de la República por operaciones de intervención con 
la Dirección del Tesoro Nacional. 
Egreso de divisas al Banco de la República por operaciones de intervención con la 
Dirección del Tesoro Nacional. Para la Dirección del Tesoro Nacional (DTN) esta 
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MANUAL DE CAMHIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambial'io, 
personas natumles y jurídicas que efectúen opemciones de cambio y de ínversíones internacionales 

operación debe reflejarse con este mismo numeral como un ingreso en el Formulario No. 
10. 

Décimo octavo: La presente Circular rige a pa11ir de su publicación. 

UQUE 
Gerente Ejecutiva 

MARÍA DEL PILARWÓUE BUITRAGO 
Subget'ente de Sistemas de Pago y Operación 

Bancaria {e) 
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